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5' 'REFORMA DE ESTATUTOS DE "CODEHOTEL SOCIEDAD ANÓNIMA" .- 

6 CUANTÍA INDETERMINADA .- Di copias; 

7 AHARAAARAARARAAAAAAARAMAARCARACARARARCA AAA GRAMA AAA 

gs En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

9 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador hoy 

10 'día lunes veintinueve * 3% de junio de mil 

11 novecientos noventa y ocho, ante mí Doctor Guillermo 

12 Buendía Endara, Notario Vigésimo d este Cantón 

13 'compárece: la señora XIMENA MONTALVO-ÉAREDES, en su 

14 calidad de Presidente y como tal Representante Legal de 

15 "CODEHOTEL SOCIEDAD ANÓNIMA"; y además debidamente 

16 autorizada por la Junta General de Socios, según consta 

17 de los documentos que como habilitantes se agregan .- 

18 La compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, 

19 legalmente capaz, domiciliada en esta ciudad a quien de 

20. conocerle doy fe .- Bien instruída por mí el Notario en 

21 el objeto y resultados de esta escritura de REFORMA DE 

22 ESTATUTOS, que libre y voluntariamente a otorgarla 

23 proceden de conformidad con la minuta que me entregan 

24 cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

25 "SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 
e $ 

  

    
     

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

FENG reforma de los estatutos de la Compañía CODEHOTEL 
o 

28 SOBIEDAD ANÓNIMA, con arreglo a las siguientes 
A 
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cláusulas: P R IM ERA. Comparecen al 

otorgamiento del presente instrumento, la señora 

Ximena Montalvo Paredes, en calidad de Presidente 

de la Compañía CODEHOTEL SOCIEDAD ANÓNIMA, como 

lo acredita con el nombramiento que se halla 

debidamente inscrito y que como habilitante se 

. agrega .-BEGUNDA .- ANTECEDENTES .- a) 

Comercial de Equipamiento Hotelero CODEHOTEL 

COMPAÑÍA ANÓNIMA, se constituyó en la ciudad de 
5 

-Quito, el veinticinco de marzo de mil novecientos 

ochenta, mediante instrumento público otorgado 

«ante el Doctor Jaime Nolivos Maldonado, Notario 

Décimo Segundo de este cantón, e inscrita en el 

Registro Mercantil el veinticuatro de abril de 

mil novecietnos ochenta .- Los socios fundadores 

fueron Marcelo Montalvo, Rosa Enríquez, Roberto 

Ramia y Luis Montalvo .- b) Mediante escritura 

pública otorgada en la Notaría Novena de este 

cantón, el dieciséis de noviembre de mil 

novecientos ochenta y uno, legalmente inscrita en 

el Registro Mercantil el nueve de diciembre del 

mismo año, se realizó la transferencia de 

participaciones de Rosa Enríquez, Roberto Ramia 

Y Marcelo Montalvo a favor de Ximena Montalvo, 

Luis Montalvo, Pablo Montalvo y Ramiro Mejía .- 

c)' El treinta de diciembre de mil novecientos 

ochenta y uno se otorga escritura pública en la 
¿ 

Notaría Novena de este cantón y se eleva el 
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capital social de la Compañía de doscientos cincuenta 

, 
J
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2 mil'sucres (S/.250.000,00) a la suma de un millón cien 

3 "mil sucres (S/.1'100.000,00) .- Este instrumento 

4 público se encuentra legalmente inscrito én el Registro 

5 Mercantil con fecha tres de marzo de mil novecientos 

6* ochenta y dos .- d) Mediante escritura pública otorgada 

t 

7 en la Notaría Vigésima Octava de este cantón el 

06 

8 *+veinticinco de abril de mil novecientos ochenta y. 

, 9. cuatro, inscrita en el Registro Mercantil el 

10 veintinueve de mayo de mil novecientos ochenta y 

11 cuatro, se elevó el capital social de la Compañía a la 

12 suma de cuatro millones doscientos setenta mil sucres 

13 (S/.4'270.000,00) .- €e) Mediante escritura pública 

14 cOtorgada en la Notaría Vigésima Octava de este cantón, 

15 : el catorce de julio de mil novecientos ochenta y seis, 

16 :inscrita en el Registro Mercantil el diecinueve de 

17 julio de mil novecientos ochenta y seis, el socio Luis 

18 Montalvo, transfiere sus participaciones a favor de 

19 “Carlos Ribadeneira .- f) Mediante escritura pública 

20 .otorgada en la Notaría Vigésima Octava de este cantón, 

21 _de fecha veintitrés de enero de mil novecientos ochenta 

22 y siete, inscrita en el Registro Mercantil, el diez de 

23 febrero de mil novecientos ochenta y siete, los socios 

24 '*Carlos Ribadeneira y Ximena Montalvo, transfieren a 

, favor de Paulina Salazar sus participaciones sociales 
$ 

.- y) Mediante escritura pública en la Notaría Vigésima 
   
    

      Cuarta de este cantón de veintiuno de marzo de mil 
o LAN : 
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Mercantil, el treinta y uno de marzo de mil 

novecientos ochenta y ocho, la socia Paulina 

Salazar, transfiere sus participaciones a favor 

de Carlos Ribadeneira y Ximena Montalvo .- 

h). Mediante escritura pública en la Notaría 

Vigésima Cuarta de este cantón, el diez de junio 

de mil novecientos ochenta y ocho, inscrita en el 

Registro Mercantil el diecisiete de junio del 

mismo año, los socios Pablo Montalvo, Luis 

Montalvo y Ramiro Mejía, transfieren sus 

participaciones sociales a favor de Ximena 

Montalvo ..- 1) Mediante escritura pública 
2 

otorgada en la Notaría Vigésima Cuarta de este 

cantón, el veintinueve de agosto de mil 

15 ' 
de 

16. 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23. 

24 

25 

26 

27 

novecientos noventa y uno, inscrita en el 

Registro Mercantil el diez de septiembre de 

mi1 novecientos noventa y uno, el socio 

Carlos Ribadeneira, transfiere a favor de 

Leopoldo Velez, sus participaciones sociales .- 

3) Mediante escritura pública otorgada en la 

Notaría Décima Primera de este cantón, el 

veinticuatro de agosto de mil novecientos noventa 

y tres, inscrita en el Registro Mercantil el 

veinticuatro de septiembre de mil novecientos 

5 e s 

nvoenta y tres, los socios Ximena Montalvo y 

Leopoldo Velez, transfieren sus participaciones 

A 

sociales a favor de Pedro José Ribadeneira .- 

28 ,K) Mediante escritura pública, otorgada ante el 
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1 Doctor Rubén Darío Espinosa, Notario Décimo Primero de o 

2 éste' cantón, el dieciséis de diciembre de mil 

3 novetiéntos noventa y tres, inscrito el veinte de enero. 

4 de mil. novecientos noventa y cuatro, se procede al 

5 aumento de capital, transformación, admisión de socios 

6 y adopción de nuevos estatutos de la Compañía Comercial 

7 de Equipamiento Hotelero CODEHOTEL COMPAÑÍA LIMITADA .- 

8 1) Mediante el instrumento público ya mencionado en el 

9 litéral anterior (dieciséis de diciembre de mil 

10 “novecientos noventa y tres), como se ha dicho, se 

11 procedió al aumento de capital de la Compañía CODEHOTEL 

12 SOCIEDAD ANÓNIMA, quedando actualmente su capital 

13 integrado de la siguiente manera: 

14 0, CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

15 socIos' CAPITAL TOTAL CAPITAL No. DE 

16. NN ANTERIOR SUSCRITO PAGADO PARTICIP. 

17 PABLO MONTALVO 4.000 4.000 4 

18  LEOPOLDO VELEZ 4.000 1'000.000  1'004.000 1.004 

19 ' FERNANDO ROBAYO  : 1'000.000  1'000.000 1.000 

20 . XIMENA MONTALVO 4.000 1'000.000  1'004.000 1.004 

21 PEDRO RIBADE - 

22 NEIRA : 4'258.000 97'000.000 101'258.000 101.258 

23 TOTAL 4'270.000 100'000.000 104'270.000 104.270 

24 11)' Mediante este mismo instrumento se procede a 

25 transformar a " Comercial de Equipamiento Hotelero, 

A common - COMPAÑÍA LIMITADA" a "Comercial de 

4 í o Equipamiento Hotelero, CODEHOTEL SOCIEDAD ANÓNIMA", 

Y 528 _adoptándo los estatutos sociales que constan en el    
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instrumento público que se hace referencia .- 

m) La Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía en sesión del día miércoles, 

diecisiete de junio de mil novecientos noventa y 

ocho, resolvió con arreglo a la Ley estatutaria 

y a fin de facilitar el mejor desarrollo en la 

entidad mercantil ya mencionada, reformar el 

Artículo Segundo, numeral siete (7) de los 

estatutos de la Compañía Comercial de 

Equipamiento Hotelero CODEHOTEL SOCIEDAD ANÓNIMA 

+“ TERCERA .- Con los antecedentes 

expuestos, la compareciente, en su calidad de 

Presidente de la Compañía mencionada, declara 

reformado el Artículo Segundo numeral siete (7) 

de los Estatutos, en los términos constantes y 

consignados en el Acta de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas agregada al 

presente instrumento público, quedando su texto 

de la siguiente manera: "CAPÍTULO PRIMERO, 

ARTÍCULO SEGUNDO, NUMERAL SIETE (7) .- Proveer 

toda clase de quipamiento hospitalario para todas 

_las$ áreas de especialidad y servicio médico, 

tales Como: obras de infraestructura, 
A 

equipamiento de los servicios y áreas técnicas de 

hospitales, centros de especialidades y 

.dispensarios médicos, servicio de transporte; así 

como, la provisión del equipamiento para 

mataderos, casa de rastro y/o camales, servicio 
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1 de corral, faenamiento, laboratorio, pesaje de carnes, 

2 almacenamiento, despacho, servicio de caja de rastro, 

3 transporte, provisión de instalaciones y medios para el 

4 “lavado de carnes y víceras etcétera .- Usted señor 

5 Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

6 estilo para la completa validez de este 

7 instrumento "HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

8 qué se halla suscrita por el Doctor Iván Torres Proaño, 

9 afiliado al Colegio de Abogados de Quito, con Registro 
A 

10 Profesional número dos mil setecientos cuarenta y dos, 

11 que queda elevada a escritura pública .- Para su 

12 otorgamiento se observaron los preceptos de Ley; y 

13. leída que le fue a la comparecientes en su integridad, 

. 14” por mí el Notario, la aprueba en todas sus partes, y 

15» firma conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy 

16 fe .= Firmado) Señora Ximena Montalvo Paredes, 

17 , PRESIDENTE DE '"'CODEHOTEL 8. A.", portadora de la cédula 

18 .de ciudadanía número 170276838-1; el Notario, firmado) 

19 G+ Buendía E., Doctor Guillermo Buendía Endara, Notario 

20 Vigésimo del cantón Quito XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

21 ARA AAA 

22  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

23 XXXXXAXIXX XXXIX XXXXXXXXXXMAXIEX XANAX XXXXXXXXXXXXX 

24 RXMIAAAA ARE XARXA MAX XIX XXX XXX AX XANAX XXX XXX 
A 

25  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXX XXXXXX XX 

     

    

XXXXAXXXXXXXXXAXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXKAXXXXXXXXXXAXXXX 

e 
a 

eZ T]: KAI XXX XXX XXXXXMXXXXXXXXXXXXXXMXXXXXXXMMXXXX XXX XXX XXX 

<“ POCUMENTOS HABILITANTES 
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NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

, Quito, 7 de noviembre de 1996 

Sefiora 

Ximena Montalvo Paredes 

Ciudad.- 

_De mi consideración: 

La Junta Universal Ordinaria de 

Accionistas de Comercial de Equipamiento Hotelero 
CODEHOTEL S.A., reunida en esta ciudad el 28 de enero de 
1994, tuvo el acierto de designarle PRESIDENTE de la 
sociédad por el período de cinco años. Con todas las 

-atríbuciones y facultades que le confiere la Ley y el 
Estatuto Social. 

Reemplazará al Gerente General en 
caso de falta, ausencia o impedimento temporal. 

Particular que me es grato poner 

en su tdónocimiento para los fines legales del caso. 

Atentamente, 

E tro) G. 
GERENTE GENERAL 

Acepto el nombramiento de Presidente de Comercial de 
onto Hotelero CODFHOTEL S.A., y tomo posesión del 

cargo. 

Quito, Noviembre Y de 1996 

Heels y a 

NOTA: Representante legal Lcdo. Carlos Ribadeneira G. 

h 

: F.C. 80.03.25 
*F.TI. 80.04.24 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑIA 
-. CODEHOTEL COMPAÑIA ANONIMA 

A 

A 

En la ciudad de Quito a los diecisiete dias del mes de Junio de mil novecientos noventa 

y ocho, a las doce horas, en el local social de la Compañía, se reúnen en Junta General 
Universal, los*soeios de la Compañía CODEMOTEL 5S.A., señores CARLOS 
RIBADENEIRA GODOY con veinte y seis mil sesenta y nueve 26. 069) acciones de un 

mil sucres cada'una,.por un valor total de VEINTE Y SEIS MILLONES SESENTA Y 
NUEVE MIL SUCRES; señora XIMENA MONTALVO PAREDES, con veinte y seis 
mil sesenta y siete (26.067) acciones de un mil sucres cada una, por un valor total de 
VEINTE Y SEIS MILLONES SESENTA Y SIETE MIL SUCRES; señor PEDRO 
JOSE RIBADENEIRA M., con veinte y seis mil sesenta y siete (26.067) acciones de un 
mil sueres cada una, por un valor total de VEINTE Y SEIS MILLONES SESENTA Y 

SIETE MIL SUCRES; y, señor CARLOS ANDRES RIBADENEIRA MONTALVO con 
veinte y seis mil sesenta y siete (26.067) acciones de un mil sucres cada una, por un 
valor total. “de VEINTE Y SEIS MILLONES SESENTA Y SIETE MIL SUCRES. 

Hallándose reunidos todos los socios y representando por tanto la totalidad del capital 
social, la Junta General se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los 

puntes que resuelvan los socios por unan:midad.- Preside la sesión la señora XIMENA ' 
MONTALVO PAREDES, en calidad de Presidente de la Compañía y actúa en calidad 
de Secretatio * el “señor Gerente General Ledo. CARLOS RIBADENEIRA G.- El 

, Presidente constata el quórum y declara ¡nstalada la sesión, de inmediato se ordena que 
por Secretaría . se de lectura al orden dul Día, el cual consta del siguiente punto: 1. 

Reforma de Estatutos de la Compañia.- PRIMER PUNTO.- REFORMA DE 
ESTATUTOS.-. * El señor Gerente de la Compañía, pide la palabra y expone lo 

siguiente: Él objeto social de la Compañía necesita ser ampliado para incursionar en 

nuevas áreas; que le permitirán expandir sus actividades económicas, esto es, el 
equipamiento hospitalario en todas sus áreas (obras de infraestructura, equipamiento 

de los servicios y áreas técnicas de hospitales, centros de especialidades y dispensurios 

médicos, servició de transporte); así como, el equipamiento para mataderos, casa de 
rastro y/o'camales (servicio de corral, faenamiento, laboratorio, pesaje de carnes, 
almacenamiento; despacho, servicio de caja de rastro, transporte, provisión de 

instalaciones y medios para el lavado de carnes y viceras, etc). 

La señora Presidente de la Compañía, recoge esta moción y pone en consideración del 

resto de socios: quienes lo aprueban por unanimidad. 

Una yéz “aprobada la ampliación del objeto social, los Estatutos Sociales de 
COMERCIAL DE EQUIPAMIENTO HOTELERO, CODEHOTEL S.A., Capítulo 

Primero, Artículo Segundo, numeral sicte, queda así: 

e. 

(E: Proveer toda clase de equipamiento hospitalario para todas las áreas de 

ad y servicio médico, tales como: obras de infraestructura, equipamiento de 
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los servicios y reas 1 técnicas de hospitales, centros de especialidades y dispensarios 

médicós,' servicio de transporte; así como, la provisión del equipamiento” para 
mataderos, casa'de rastro y/o camales, servicio de corral, faenamiento, laboratorio, —. 

pesaje de carnes, almacenamiento, despacho, servicio de caja de rastro, transporte, | 
provisión de instalaciones y medios para el lavado de carnes y víceras, etc”. 

Sin haber otro punto que tratar y luego de treinta minutos de receso para la redacción 

del acta, sé reinstala la sesión, se procede a dar lectura de la misma, la cual es aprobada 
por wmmanimidad y sin modificación alguna. El Presidente levanta la sesión a las doce 

horas ireinta minutos. 

A 

seal VEbilibocoli 77 st 7? 

SRA. XIMENA MONTALVO P. LCHO. CARLOS RIBADENEIRA G. 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA GPRENTE> -SECRETARÍO 

  

SR. CARLOS A.RIBADENEIRA M. 
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1 yé ante mí y en fe de ello confiero en seis (6) 

2 fojas útiles, esta TIN O». .C OE o». A COPIA 

  

   

    

3 CERTIFICADA, de la REFORMA DE ESTATUTOS DE 

4 -*"CODEHOTEL 8. A.'", sellada y firmada en los 

5 mismos lugar y fecha de su otorgamiento. 

6 ¿ 

7 
SN o Doctor” ermo Buendía Endara 

a NOT MO DEL CANTÓN QUITO 

  

RAZÓN: En esta fecha tomé nota al margen de 

  

13 + . : la matriz de la escritura de Reforma de Estatutos 

- 14 , 
o de "CODEHOTEL S. A.", cuya copia antecede, de que 
a 

15 * . - 
ha sido Aprobada por el señor Intendente de 

16 : : ez a 
+. ' Compañías de Quito, mediante Resolución número 

7, Loa, 
? 98.1.1.1.001828 de 22 de julio de 1998 .- Doy fe. 

18 o. . , 
Quito, julio 28, 1998 .- 

19 ' 

20 

21 LES | 1 

22 : 
Doct illermo Buendía Endara 

23 + í e 
NOTARIO VIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

24 

25 

26 

27 
A 

28 
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0. Que 

ZÓON: —- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el ar- 

tículo Segundo de la Resolución Número: 98. 1.1.1. 

001828 dada por el Dr. Alberto Chiriboga Acosta, In- 

tendente de Compañías de Quito, el 22 de Julio de 

1.998, tomé nota al margen de la matriz de la escri- 

tura pública de constitución de la Compañía  COMER-— 

CIAL DE EQUIPAMIENTO HOTELERO CODEHOTEL GC. A.', 

celebrada ante mi el 25bde marzo de 1.980, de la 

Reforma de Estatutos de dicha compañía realizada por 

escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo 

de este cantón Dr. Guillermo Buendia Endara, el 29 

de junio de 1.998, acto que es aprobado por la antes 

mencionada resolución. 

Quito, a 4 de agosto de 1.998 

  

. JAIME NOLIVOS MALDONADO. 

( NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 

Dr. Jaime Nolivos Malaonado 
NOTAR iá-¿. ¡A SEGUNDA 

Toeléfon» ¿. 293 - 542220 

QUITO - ECUADOR 
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